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28 de Marzo de 2022 

H.E. António Guterres 
Secretario General de la 

Organización de las Naciones Unidas 

Nueva York, NY 10017 

EUA 

 

Estimado señor Secretario General, 

Me complace comunicarle que AMIF Asociación de Personas con Discapacidad Física d 

Villena y Comarca apoya los Diez Principios del Pacto Mundial en materia de derechos 

humanos, derechos laborales, medio ambiente y la lucha contra la corrupción. A través de esta 

comunicación, expresamos nuestra intención de apoyar e implementar estos Principios en el 

marco de nuestra esfera de influencia. Además, informaremos puntualmente de este 

compromiso a nuestros grupos de interés y al público en general. 

 

También nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas en las siguientes forma(s): a través del apoyo y respeto absoluto a la protección de los 

derechos humanos, asegurando que nuestras actuaciones no son cómplices de abusos contra 

los mismos; también nos posicionamos de la libertad de asociación así como en el 

reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. Por otro lado, abogamos por 

la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio y de la discriminación en 

materia de empleo y ocupación y, por supuesto, apoyamos la abolición del trabajo infantil. 

Entendemos que nuestra disposición como entidad ha de ser desde una actitud enfocada con 

preocupación ante los desafíos ambientales promoviendo iniciativas que persigan una mayor 

responsabilidad ambiental, y, por ende, que favorezcan el desarrollo y difusión de tecnologías 

que sean respetuosas con el medio ambiente. AMIF trabaja y actúa desde una posición de 

firmeza en contra de la corrupción entendida en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 

soborno.   

 

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial es el envío cada dos 

años de una Comunicación de Involucramiento (COE) que describa los esfuerzos de nuestra 

organización para apoyar la implementación de los diez principios y para involucrarse con el 

Pacto Mundial. Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, y por lo tanto nos 

comprometemos a reportar el progreso de aquí a dos años de haber ingresado al Pacto 

Mundial, y cada dos años desde esa fecha, tal como lo indica la política de COE del Pacto 

Mundial. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Antonio Ruescas Cañizares 

Presidente de AMIF 
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